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VISTO el Expte. N° 65.375-2017 mediante el cual el Consejo Directivo de la Facultad
de Ciencias Naturales e Instituto Miguel Lillo.mediante Res. N° 1089-2018 , solicita la designación
de la Dra. MYR1AMROXANA ARAGÓN en el cargo de Profesora 'Adjunta con Dedicación Simple
de la asignatura "ECOLOGÍA DE COMUNIDADES", Área "CIENCIAS fu'vIBIENTALES" de la
Carrera de Licenciatura en Ciencias Biológicas, c~n!orme a lo previsto por Res. N° 1883-HC5-Zffi6,
(Anexo II Reglamento para la incorporación del Personal interino de las Facultades y Escuelas
Universitarias a la Carrera Docente) en el marco del Convenio Colectivo para. Docentes de las
Instituciones Universitarias (Cláusula 73) homologado por el Decreto Nacional 1246j15 ; y

Por ello,
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Designar a la Dra. MYRIAM ROXANA ARAGÓN en el cargo de Profesora
Adjunta con Dedicación Simple de la asignatura "ECOLOGÍA DE COMUNIDADES", Área
"CIENCIAS AMBIENl ALES" de la Facultad de Ciencias N~turales. e Instituto. Miguel. LiIlo,
conforme a lo previsto por Res. N' 1883-HC5-2016 Y el Anexo II al Reglamento para la
incorporación del Personal interino de las Facultades y Escuelas Universitarias a la Carrera Docente
en el marco del Convenio Colectivo para Docentes de las instituciones ¡Jniversitarias (Cláusula 73)

homologado. por Decreto Nacional N' 1246-2015.-

ARTICULO 1:'.- El vencimie~to expresado en el artículo primero en ningún caso podrá ser posterior
a la fecha en que la beneficiaria cumpla la edad de setenta (70) años, con arreglo a lo establecido por
el articulo 'l' de la Resolución ll-HC5-9% y su texto ordenado según Resolución 1.472-HC5-005,
fecha en que se producirá la baja de pleno derecho.-

ARTICULO 3 .- Recomendar a la Facultad de Ciencias Naturales e Instituto Miguel LilIo, verifique
que la Dra. MYRIAM ROXANA ARAGÓN, encuadre su situación de revista en el Régimen de

Dedicaciones e Incompatibilidades vigente.-

ARTICULO 4°._ El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a: la
respectiva partida del presupuesto de la Facultad de Ciencias Naturales e Instituto Miguel Lillo.-

ARTICULO 5°._Hágase saber, tome razón Dirección General de Personal y vuelva a la Facultad de
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